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DICTAMEN DE FALLO

L¡citación Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té
CEAJ.DA.SDI I.LPL-SCC-01 4/2023

"RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS
ACORTADOS"

En Ias oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Adm¡nistración de la Comis¡ón Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colon¡a Moderna, de esta

Ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, C.P. 44190; siendo las l3:00 trece horas del día 30 treinta de

noviembre del año 2023 dos m¡l veint¡trés: con fundamento en el artículo 134 Constitucional; 69, 71

y 72 fracción V ¡nc¡so c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; 96 fracción lll, 97 fracción lV de

su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y Lineamientos para la Adqu¡s¡ción, Enajenación,

Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organ¡smo Público

Descentral¡zado Comisión Estatal del Agua de Jalisco; numeral 15 de las Bases de la Licitación

Pública Local Sin Concurrenc¡a del Com¡té CEAJ-DA-SDlI-LPL-SCC-014/2023 para la

"RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS

ACORTADOS', estando reun¡dos en la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, representada
por su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, así como los que firman al calce en la presente

acta, derivado de la Presentación y Apertura de Propuestas Técn¡ca y Económica por parte de los

Licitantes que participaron en el presente proceso de la Lic¡tación, se emite el presente DICTAMEN

DE FALLO al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

Mediante los oficios número SECADADMON/DGN137712023 y

SECADADMON/DGN1396/2023, el Titular de la Dirección General de Abastecim¡entos de la
Secretaría de Administración, David Mendoza Martínez, autorizó a la CEAJ, llevar a cabo
procedimiento de Licitación para la 'RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS OE

LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS".

2. Con los oficios CEAJ/DA,/SDIl-062/2023 y CEAJ/DtuSDll-06412023, recibidos el día 8 ocho de
noviembre del 2023 dos mil veintitrés, en la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, la

Subdirección de lnformática e lnnovación de la CEAJ en su carácter de área requ¡rente, solicitó
llevar a cabo el procedimiento de licitación con t¡empos acortados, para la Renovación de Adobe
Creative Cloud para equipos, multil¡cenc¡a para usuarios designados, por I año; Renovac¡ón de
Adobe Acrobat Pro para equipos, multilicenc¡a para usuarios designados, por I año; y
Renovación por 1 año de la suscripción Autodesk Architecture Engineering & Construction
Collection Commercial Single-user; con base a la sufic¡encia presupuestal de la part¡da 3271
"Patentes, regalías y otros", las 03 tres cotizaciones, así como la investigación de mercado,
en apego a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y sus Municipios
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3. Con fecha 16 diesiséis de noviembre del 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo la publ¡cac¡ón

de la Convocatoria y las Bases del Proceso de Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del

Com¡té número CEAJ-DA-SDl|-LPL-SCC-O14/2023 para la "RENOVACION DE LAS

MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS", en el

portal de la página Web/Portal de Adqu¡s¡c¡ones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

siendo www.ceaialisco.qob.mx lo anter¡or , con fundamento a lo establecido en los artículos 35
punto 1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, así como el artículo 62 de su

Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente Licitación, con el

objeto de que las personas fís¡cas y jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas,

el calendario de las act¡vidades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además para que

tuvieran la posibilidad de participar, apegándose a los requisitos establecidos en d¡chas Bases.

4. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 21 veintiuno de

noviembre del 2023 dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 de

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento; en correlación con los artículos 22y 23 de
las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado
y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la L¡citación Pública Local Sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDII-LPL-SCC-01412023 para la "RENOVACION

DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS

ACORTADOS', man¡festando su interés participar en este procedimiento, formulando preguntas

v acudiendo a d¡cho acto el licitante: Cadgrafics, S.A. de C.V.; levantándose el Acta de Junta

de Aclaraciones, m¡sma que se publicó en la pág¡na Web/Portal de Adquisic¡ones de la Comisión

Estatal del Agua de Jal¡sco, siendo www.cea al¡sco ob

5. Con fecha 24 veinticuatro de nov¡embre del2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establec¡do en los artículos 64, 65 y

72 fracciones V, Vl y Vll demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 97 de su

Reglamento, así como el 29 puntos 3 y 4 de las Polít¡cas y Lineamientos para la Adquisición,
Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes del

Organismo Públ¡co Descentralizado "Comisión Estatal Del Agua De Jalisco", en correlación con

el numeral 9 punto 9.1 de las Bases, hac¡endo constar el Titular de la Unidad Cenfalizada de
Compras de la CEAJ, el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en acompañamiento del Lic. Jorge
Uriel Sánchez Ruiz, representante designado por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y
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del representante del Área requirente de los bienes, el L.S.C. Edgar Andrés Yázquez Gómez,

Subdirector de lnformática e lnnovación de la CEAJ; la presencia y partic¡pación de los licitantes:

Cadgrafics, S.A. de C.V. y Compucad, S.A. de C.V., dando cuenta de ello con el registro de
participantes, y elActa de Presentación y Apertura de Propuestas presentadas y de sus anexos

de manera cuant¡tativa, como a continuación se cita:
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"RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS
ACORTADOS"

De igual manera, en el acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo
establecido en el punto 9.1.1 de las bases de la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DA-SDII-LPL-SCC-01412023 para la 'RENOVACION DE LAS

MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS", se dio
lectura al precio total antes de l.V.A respecto de cada propuesta de los LICITANTES, siendo de la
siguiente manera:
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6. Derivado de lo señalado en el apartado que antecede, y acorde a lo previsto en el numeral 15

de las bases para la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-
SDl|-LPL-SCC-01412023 para la "RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE

LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS"; los artículos 69,71 y 72

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jalisco y sus Municipios, 97 de su Reglamento; así como 1 fracción lll y 29 punto 5 de las

Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado
"Comisión Estatal Del Agua De Jalisco", la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, emite el presente Dictamen de Fallo, como se establece en los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, convocó
mediante Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDII-LPL-

o,"o,")ilfl,","
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celebrada el día 30 treinta de noviembre del 2023 dos m¡l veint¡fés.
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SCC-014/2023 para la "RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE

SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS", por lo que analizadas las etapas del proceso de

Licitación, conforme a la Ley en c¡ta, y a las Bases de la Licitación, así como la Evaluac¡ón

Técnica consistente en el anális¡s técnrco emitido por la Subd¡rección de lnformática e lnnovación

en su carácter de área requ¡rente, así como las Evaluaciones Administrativa y Económica que

suscribe la Unidad Centralizada de Compras de la Comis¡ón Estatal del Agua (Subdirección de

Servicios Generales), que se insertan en el presente d¡ctamen de Fallo, integrándose el

exped¡ente correspondiente el cual obra en los archivos de este Organ¡smo, para todos los

efectos legales a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación
con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de L¡c¡tac¡ón Pública Local

Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDll-LPL-SCC-o14/2023 para la "RENOVACION

DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS ACORTADOS',

la Subdirecc¡ón de lnformática e lnnovación de la CEAJ, en su carácter de área requirente de los

bienes de esta adquisición, a cargo de su t¡tular el L.S.C. EdgarAndrés Vázquez Gómez, autor¡zó

el D¡ctamen Técnico, elaborado por el C. David Campos Romero, Jefe de Departamento de

lnfraestructura Tecnológica de la CEAJ, el cual fue rem¡tido mediante el oficio número

CEAJ/DA/SD||-07112023, en el que se contiene la EVALUACIÓN TECNICA de las propuestas

de los licitantes: Cadgrafics de Occidente, S.A. de C.V. y Compucad, S.A. de C.V, la cual obra en los

autos del expediente en el que se actúa, determinando lo siguiente:
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lll.Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDll-LPL-SCC-014/2023
para la "RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON

TIEMPOS ACORTADOS', y derivado de la evaluación técn¡ca, la Unidad Centralizada de

Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio

de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de Compras de la CEAJ, por conducto de la
Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la C. Luisa Fernanda López Saldaña, Auxiliar de Compras

de la CEAJ, procedieron con la revisión cualitativa de los documentos administrativos y legales

que conforman la proposición de los licitantes que presentaron propuestas para el presente

procedimiento y que cumplen técnicamente, obteniendo lo que a cont¡nuación se plasma:
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Acorde a las evaluaciones técnica y administrativa, se tiene que

a) La proposición presentada por el l¡citante Compucad, S.A. de C.V., para las part¡das 1 y 2, NO

CUMPLE técnica ni admin¡strativamente con los requisitos, n¡ presenta los documentos

establecidos en el numeral L PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS punto 9 '1 , de las bases de

la Licitación por lo siguiente.

Om¡te presentar carta como Distribuidor autor¡zado de las marcas que oferta, tal y como se

solic¡tó por la Convocante en el Anexo 1 (Requerimientos Técnicos).

Por lo que el l¡c¡tante Compucad, S.A. de C.V., se encuentra dentro de los supuestos

establec¡dos en los incisos b) y e) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE

LOS 'PARTICIPANTES".

b) La proposic¡ón presentada por el licitante "Cadgrafics de Occidente, S.A. de C.V.", CUMPLE

técnica y administrat¡vamente, para las partidas de la 1 , 2 y 3, con los requ¡sitos adm¡nistrat¡vos

y legales, solicitados por la Convocante, así como a lo establec¡do en la junta de aclaraciones

correspondiente.

lV. Acto segu¡do y tomando en consideración las propuestas de los L¡citantes que cumplen técnica
y adminisüativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus

anexos y la junta de aclaraciones, y habiendo analizado Ias propuestas económicas respecto del

monto ofertado conforme a sus Anexos 3, se presenta mediante el siguiente cuadro Económ¡co,

lo siguiente:
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V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 66 numeral 2, 67, 72 punlo

lfracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales , Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 97 fracción lV de su

Reglamento, así como el numeral 15 de las Bases de la Licitación Pública Local Sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDII-LPL-SCC-01 412023 para la "RENOVACION

DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEIVPOS

ACORTADOS", se emiten los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el Licitante denominado "Cadgrafics de Occidente, S.A. de C.V.", al haber

presentado los documentos, cumpl¡r con las espec¡ficac¡ones y requerim¡entos solicitados por la

Convocante. y por ende, cumplir con los aspectos técn¡cos, legales, administrativos y

económicos, resulta ser la propuesta solvente y conveniente para la Com¡sión Estatal del Agua

de Jalisco y para el Estado, conforme al estud¡o de mercado levantado y elaborado por el Área

Requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al cr¡ter¡o de evaluación previsto en las

Bases del presente proceso de adqu¡sic¡ón; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre

Delgadillo, resuelve procedente adjud¡car y le adjudica las partidas: 1,2 y 3, por un monto de

$488,186.00 (cuatrocientos ochenta y ocho mil ciento ochenta y seis pesos 00/100

moneda nacional) con IVA incluido., de conformidad a los artículos 49,67 punto 1 fracción ll,

69, 71 punto 1, y 72 de Ia Ley de Compras Gubernamentales, Ena.ienaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 97 de su Reglamento.

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en

el artículo 7l punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios,y 69 de su Reglamento.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, a

la entrega de lo siguiente:

+Jotrsco
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l-ErAcróil puBt-EA LGAL sil cof{cuRREftcn DE cqftÉ cEAroarhsDf{rL§c c41.¿\B Jolisco
.RE¡{OVACT'il DE I.AS EERESIAS DE LEENC¡AEI{TO OE S(»TWARE Colt¡ TEre ACORTADG'

Lo anterior, en las cantidades, plazos y lugar de entrega de conformidad con lo previsto en elAnexo

1 (Carta de Requerimientos Técnicos) de las bases de la licitación, su propuesta, lo correspondiente

a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el contrato y orden de compra, respect¡vamente.

El licitante , conforme alAnexo 7 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso

Jalisco, manifestó que NO es su voluntad, realizar la aportación de cinco al millar.

SEGUNDO. Por cuanto hace al participante denominado "Gompucad, S.A. de C.V.", la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ, por conducto de su titular el L.A. Hermilio De la Torre

Delgadillo; resuelve procedente no adjudicar la partida 3, por ofertar un costo super¡or a! del

licitante adjudicado, tal y como se advierte de la evaluación económica plasmada en el

CONSIDERANDO lV de esta Resolución y/o Fallo; asimismo resuelve desechar y desecha la

propuesta para las partidas 1 y 2 por no cumplir con los anexos, documentos y requisitos
solicitados por la convocante, en el numeral 9 punto 9.1 inciso a), de las bases de la Licitación, toda
vez que no cumple con los requerimientos administrativos, de acuerdo a las consideraciones
establecidas en la evaluación técnica y administrativa, contempladas en el cons¡derando ll y lll de

v
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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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"RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON TIEMPOS
ACORTADOS'

este d¡ctamen de fallo, por devenir las causales prev¡stas en el numeral 12 incisos b) y e) de

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DAJI-SDll-LPL-SCC-01412023
para la "RENOVACION DE LAS MEMBRESIAS DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE CON

TIEMPOS ACORTADOS'.

TERCERO. Procédase a la formalización del contrato y/o formalización de la orden de compra

respectivamente, con el licitante adjud¡cado "Cadgrafics de Occidente, S.A. de C'V.", en el

presente proceso. Por lo que el licitante adjudicado, deberá formalizar las obligaciones adquiridas

mediante la suscr¡pción del contrato correspond¡ente conforme al artículo 76 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Munic¡pios y artículo 10'l de su Reglamento, razón por la cual, con esta notificación del d¡ctamen

de fallo, las obligaciones que de esta derivan, serán exigibles conforme a las bases de la

convocatoria y sus anexos, la junta de aclaraciones, y su propuesta, en las cant¡dades, plazos,

términos, especif¡cac¡ones y características solicitadas por la Convocante.
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En caso de ¡ncumplim¡ento del proveedor adjudicado, se le harán efectivas las sanciones señaladas

en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

eUlNTO. Notifíquese el presente Dictamen de Fallo al Licitante adjudicado, en los términos del

artículo 69, apartado 4, de la Ley, asimismo quedará publicado en la página web de la Convocante,
t
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Cotonio Modernq.,
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CUARTO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página

https://compras. ialisco. qob. mx/proveedores/sancionados si el licitante al que se le adjudica las

partidas de este proceso de contratac¡ón, se encuentra inhabilitado, a lo cual el s¡stema arrojó que

no existen proveedores sanc¡onados bajo ese nombre, tal como se muestra a cont¡nuac¡ón:
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y se fijará un ejemplar del mismo en la Oficina de la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la Dirección de Administracion de la CEAJ, en el domicilio

de la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna,

Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, por un término no menor de 10 días naturales, siendo exclusiva

responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido y obtener copia del mismo, sin perjuicio

de que la Convocante pueda hacerles llegar el fallo mediante correo electrónico en la dirección
proporcionada en su Anexo 4.

SEXTO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de

Servicios Generales) de la Dirección de Administracion de la "CONVOCANTE", ubicada en la finca

marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,

C.P.44190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.

SÉPIMO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23,24 y 31 de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que

son emitidas por esta Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco,

son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes
que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores

Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,

acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Así lo resolvió, la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a través de la Unidad Centralizada de

Compras, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constancia los que en

ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el presente Dictamen de Fallo a las 13:30 trece
horas con treinta minutos del día de su inicio.

Continúa hoja de firmas.

ffi Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo de la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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L.A. Hermilio de la Torre
Delgadillo.

Subdirección de Servicios Generales y
Unidad Centralizada de Compras de la

CEAJ. fl
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Mtra. Elizabeth Delgadillo
Orozco.

Jefatura de Compras Gubernamentales de
la CEAJ.

Auxiliar de Compras de la CEAJC. Luisa Fernanda López
Saldaña

POR EL AREA REQUIRENTE

NOMBRE Ánea DE ADScRTPc!óN FIRM¡/

L.S.C. Edgar Andrés Yázquez
Gómez.

Subdirección de lnformática
e lnnovación de la CEAJ.

M. Tl. David Campos Romero Jefatura de lnfraestructura
Tecnológica

PORELIRGAÑO INTERNO DE GONTROL
T

Lic. Laura Cristina De la Torre
Aguilar.

Representante del Órgano
lnterno de Control de la

Comisión Estatal delAgua de

Jalisco.

COMITÉ ANTE LA CEAJ.

DELS!NEN LOS DE

Representante del Consejo
de Cámaras lndustriales de

Jalisco.
Lic. Paris González Gómez.

Jcrlisco
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